
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023)1  

  

Expediente 005 2016-0792 00 

 

Previo a decidir en relación con la solicitud de levantamiento de las medidas 

decretadas dentro del presente asunto, deberán las partes aclarar la misma, 

como quiera que allí se refiere al embargo de los bienes objeto de división, sin 

que dicha cautela obre en el protocolo.  

 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la reanudación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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